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BOTAR PRIMERA DE SANTO DOMINGO My ? A z + 

o 

EA En ia ad de Santo Domingo, cal : del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, República del Ecuador, hoy 
% e 
nd - . ; = ¿el dia diez de septiembre del año dos mil diez, ante mi ABOGADO MARCO 

Mi hare Pb POLO ARELLANO GUERRA NOTARIO PRIMERO INTERINO, COMPARECER 

INOJHARLO) 
PRIMERO Leiva, pero con Disolución de la Sociedad Conyugal, según consta de la 

  

los señores ÍAMADOR CUENCA SARANGO, casado con Martha Guevara 

INMANINO partida de matrimonio adjunto en la presente escritura pública; y por otra 
IR 

parte el señor FLAVIO CUENCA SARANGO, soltero por sus propios derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, 
2 A ts e 

    

domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocerlos en este momento doy fe: en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanías cuyas copias se 

firme agregan y, dicen que elevan a escritura pública el contenido de la minuta 

gue me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SENOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar la presente 

CONSTITUCION DE COMPANIA DE RESPONSABILIDAD UMITADA, al tenor 

de los siguientes articulos: ARTICULO PRIMERO.- COMPARECIENTES.- 

a omparecen al otorgamiento de la presente escritura pública de 

Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, los señores: LB 

AMADOR CUENCA SARANGO, casada con Martha Guevara Leiva, pero con 

Disolución de la Sociedad Conyugal, según consta de la partida de 

matrimonio adjunto en la presente escritura pública; 2 AO CUENCA 

SARANGO, soltero, Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos” 

mayores de edad, domiciliados en esta Ciudad y Cantón de ' 
i 

Provincia de Pichincha Santo Domingo de los Tsáchilas, y, con plena 

capacidad para contratar y obligarse, quienes en forma libre, voluntaria y



o 
M
a
 

>
 

Mao 

me 
Ed 

ll 
3 

ó 
3 

y
?
 

£ 

G 
Ss 

2 
$ 

É 
£ 

€ 
y 

e 
0d 

a 
z 

Ea 
A 

le 
a 

dy 
1 

v
o
s
 

á 
Lo.h 

“Yo 
£.2 

Y 
E 

de 
ra 

Ju 
E 

= 
co 

a 
A 

NH 
G 

E 
qn 

q 
pa 

w 

10 
E 

2 
É 

a 
a 

5 
o 

ra 
, 

Y 
6) 

2 
a
 

4 
pe 

a 
4 

E 
a
 

í
n
 

rmac 
o
 

a 
2 

5650 
LA 

E 
E
 

E 

. 
mm. 

a 
+ 

E
 

p 
lo 

ex 
SL 

3 
e 

1) 
vo 

a 

EL 
BB 

a 
> 

pa 
o 
L
A
 

D 
- 

E 
E 

E 
e 

60] 
Ya 

ro 
L
a
 

moro 
E
 DN] 

1 
E
 

ru 

TE] 
a 

Do 
y 

E 
he 

p 
E 

mu 
Bao 

E 
E 

 
 Ps 

a
 

F
e
 

6. 
r 

d 
2 

q 

 



0000002 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

          

E 
y 

NS 
T
O
.
.
.
 

q 
ooo. 

a 
3 

B 
34 

3 
8 

, 
E 

Y
.
 

+ 
3
2
 

A 
10] 

o 
1] 

Lo 
E
 

E
 

ey 
(
4
 

e
 

q 

e 
E 

E 
O
 

q 
5 

L
o
a
 

Y 
EZ 

u 
Q 

c
o
o
 

“a 
= 

E 
(m 

un 
"
o
 

Ed. 
Dra 

_- 
L- 

2
 

. E 
“a 

Tr 
(y 

E 
3 

uu 
E 

5 
a 

€ 
a 

Y 
2 

Bo.0 
3 

Ez 
(8 

Go 
a 

2 
Aa 

mw 
e 

5 
m 

o 
0 

E 
f 

Do 
> 

QQ. 
E 

o-z 
€ 

+ 
ñ 

— 
a 

E 
Q
e
.
 

L
l
,
 

= 
Ú 

E 
D 

D
O
E
 

Ho 
s
s
 

o 
E 

= 
o 

3 
5 

A
m
 

G 
E£ 

3 
Y 

B 
e 

e 
3
2
.
0
0
.
5
2
 

-%£ 
p
o
 

2 
5 

5 
$ 

$5 
. 

y 
vo 

2 
4. 
3
9
3
2
8
 

%gs.y 
5 

0 
5 

yo 
í 

BDO 
E
l
)
 

2 
y 

o 
c 

w 
Y 

in 
E 

o 
Ú 

y 
a 

“
o
u
 

o 
g 

5 
+5 

1d] 
A. 

o 
A 

E 
d 

> 
<E 

S 
2 

te 
2
4
 

0 
3 

5 
$. 

Q 
p
o
o
 

= 
Sl 

E 
c 

Sd 
p 

2 
o 

2 
y 

E 
co 

3 
hu 

114 
3 

0
0
2
 

£ 
2 

0 
yw 

DD. 
E 

0 
DD 

* 
E 

m
p
 

5
%
 

a
 

“
a
 

q
 

o
 

sl 
> 

) 
o 

a 
(o 

E 
3 

mm 
Mo 

A 
E 

E 
2 

0 
2 

z 
N
O
 

S
p
.
 
p
r
e
 

2 
gg 

2 
g 

2 
g 

E
 

ha 
=
 

ro 
» 

6 
Maa 

o 
O 

na 
e 

Dd 
q 

E 
5 

vo 
E 

p 
5
0
m
 

Q 
o 

E 
3 

uE 
G 

A 
E 

Á 
a 

Y 
a 

E 
$ 

3 
Lo 

8 
5 

. 
E 

o 
ce 

a. 
TU. 

A 
E 

E
 

E 
di 

dí 
eL 

Y 
1 

da 
E 

05 
O 

a 
3 

p
o
 

os 
2 

= 
E 

E 
Ll 

E 
D
O
 

o 
g
s
 

0. 
a 

e 
L- 

q
 

ma 
4% 

mts 
dore 

q
 

pe 
o 

ñ 
E 

a 
9 

o 
BO." 

Bg 
. 

5 
E
 

Load 
O
 

+
 

ñ 
$
 

UN] 
a
 

0
 

. 
e 

cdo 

3 
mí 

3 
“ñ 

S 
A 

C
C
 

g
3
 

> 
5 

o 
M3 

2 
3 

gg 
5 

0 
o 

h
o
 

Mi 
= 

pn.£ 
4 

20 
2 

0 
= 

2. 
ce 

E
 

E
 

== 
un 

- 
+] 

a 
EL 

E 
o 

A 
¿ 

Eo 
7 

1 
D 

8 
4 

2
 

q 
g 

e 
a 

. 
o 

= 
a 

S
d
 

G 
— 

Mm 
g 

a 
Q 

E 
Ss 

€ 
y 

L
S
 

y 
e 

o 
oa 

E 
a 

mm 
5 

E 
E 

E 
06 

5 
ce 

2 
% 

a 
P 

£ 
q 

de 
a 

uy 
5
 

ne 
E
 

hal 
d 

W 
«Y, 

, 
mo 

fi 
0
 

a 
ars 

2
 

c
r
 

Lo 
Dd 

E
a
 

a. 
a
 

. q) 
a 

: 
N 

ño 
9 

53.0 
2
5
 

024$..04 
2 

S
N
 

S 
3 

e 
Sc 

2 
9 

“ 
ro 

s 
4. 

Ú 
17 

e
 

4d 
4 

an 
E 

tam 
mí 

mí 
a 

“E 
q) 

Ta: 
a 

a 
A 

g 
q 

2 
q 

A
 

E 
CL 

ñ 
ru 

150] 
pd 

E 
Plena 

ee 
1 

Y 
o 

C) 
y 

me 
5 

EZ 
E 

CC 
E 

Ho 
da 

o 
a 

3 
E 

O 
Y 

GS 
E
e
o
c
s
 

2 
gs 

3 
om 

E 
un 

Le 
a 

0) 
6 

3 
EN 

10 
a 

rá 
11, 

(4 
E 

(6 
E 

P 
O
 

A
 

O 
A 

aL 

$ 
>
 
s
 

e
s
e
 

3 
S
;
 

3
 

ES 

: 
: 

<= 
S 

A
 

E S 
A
S
 

S
 

E 
e 

E
N
 

H
E
 

 
 

sferibles por son tran 
r 

mas 2 icipaciones, ad



 
 

yl 
o
 
0
 

q
e
 

 
 

 
 

15 a 5 que sE9ñ 
mb . ma 

13 

 
 NIN 

ar NR 

al 

 
 

 
 

 
 

4
,



NOTARIA PRIMERA DE SANTO DOMINGO 

  

SM Marco Polo 
Arellano 

INOPARIO 

PRIMERO) 

INMERINO) 

   

0000003 

s: 2).- Designar y remover por causas regales a 

la Compañia. b).- Conocer y pronunciarse sobre las 

s que presente el Gerente.-c).- Resolver acerca 

del reparto de utilidades, de acuerdo con la Ley.- d).- Consentir en la 

Cesión de las Participaciones y en la admisión de nuevos socios, conforme a 

la Ley y los presentes estatutos.- 8). Resolver el aumento o disminución 

de capital y la prorroga o disminución de la duración del contrato social, f).- 

se inicien las acciones correspondientes en contra de 

j).- Aprobar el presupuesto anual de la Compañta.- y, 

: demás establecidas en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

- CLASES DE JUNTAS  GENERALES.- Las Juntas 

Generales serán Ordinarias y Extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañia previa convocatoria hecha por el Presidente o el 

Gerente, salvo el caso señalado en la parte final del Articulo siguiente de los 

sentes estatutos.- Las ordinarias, se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tras meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la Compañía, para conocer el balance anual y las cuentas que presente el 

a lana sei sam les remás mint Aa la el ZE Ps 
reserva legal, así como los demas puntos señalados en la convocatoria.- Las 

extraordinarias, se reunirán en cualquier época en que fueren convocadas.- 

En las Juntas Generales tanto ordinarias como extraordinarias, solo podrán 

tratarse los asuntos puntualizar en la convocatoria, bajo pena de nulidad, 

2RTICULO DECIMO TERCER 
ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

7 

CONVOCATORIA. - Las Juntas Generales, 
WU A A
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NOTARIA PRIMERA DE SANTO DOMINGO 
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MN Marco Pots Son atribuciones del Gerente, las siguientes: a).- Repi resentar al ¡a compañía, 
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IMEANIVO de la compañía; c).- Organizar las oficinas de la compañía; d).- Dirigir 

4 Si movimiento económico-financiero de la compañía; e). Supervigilar las 

del personal de la compañía; f.- Presentar a la Junta General    
   socios; Un balance que refleje la situación económica de la      

  

z or : 
Aauenta de perdidas y ganancias, un informe anual y la propuesta 

$7 

de utilidades; todo ello en el plazo de sesenta días a cont ma E 4 

minación de! respectiva ejercicio económico; g). Manejar la caja ” 

cartera de valores, fondos y bienes de la compañía, bajo su responsabilidad: 

h).- Cuidar que lleve los libros de contabilidad, de Actas y de socios de la 

compañía e inscribir en el mes de Enero de cada ano, en el Registro Mercantil 

del domicilio de la compañía, una lista completa de los socios de la Empresa, 

conforme lo establece el art. 131 de la Ley de Compañías; ¡).- Convocar a 

Junta General de Socios: j).-Actuar como Secretario de la Junta General, sin 

perjuicio de que se nombre un secretaño Ad-Hoc, de entre los socios 

presentes a la Junta, o en caso de ausencia del principal; k).- Efectuar toda 

clase de actos y contratos, operaciones con bancos o con otras personas 

naturales o jurídicas; suscribir pagares, letras de cambio, y, contraer toda 

ase de obligaciones de la compañía; celebrar contratos de trabajo, etostera, 

a nombre de la compañía, con las limitaciones previstas en la Ley y en los 

presentes estatutos; 1).- Intervenir conjuntamente con el Presidente en la
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Banco ProCredit 

Ecuador 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Santo Domingo de los Tsachilas, Septiembre Co 

El (la) SR. AMADOR CUENCA SARANGO con número de cádula 080067357-6 
Consignó en este Banco un depósito de USD $ 40.000,00 

as Ñ € 2ACIÓN DE CAPITAL de CASA MILAN MILANHOUSE CIA.LTDA. 

sta la rogpe fiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. 

NOTARIO PRIMERO 
INTERINO 

         
     

         
    

e 

<X 

  

     

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO MONEDA VALOR 
AMADOR. CUENCA |" USD$ 36.000,00 
SARANGO A 
FLAVIO CUENCA, USD$ 4.000,00 
SARANGO 

TOTAL           
Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la 
cuenta especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante 
(s) en cuenta, previa a la devolución del original de este Certificado. 

Atentamente, 

Banco ProCredit S.A. 

  

a de Agencia/Coordinador de Crédito 

Matriz: Av. Atahualpa y Av. Amazonas, esquina infoBbancoprocredit.com.ec 

Tel. (593 2) 600 3820 Fax (593 2) 600 3819 Quito - Ecuador www.bancoprocredit.com.ec 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7317328 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: NAVARRETE QUISHPE MANUEL FABIAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/08/2010 14:49:46 

PRESENTE: 

    

     

  

LINDA RT 
FÓRMO QU 

S/ENIDO De El 
: z 
o PRÍMERO 

P 

    

   

ES CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
NDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
SS 

TE RESULTADO: 

     

        

INTERINO 

SPMILANHOUSE CIA. IDA,    
ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/09/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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RAZON.- Al margen de la escritura matriz de constitución de la CIA. 

CAPACITRAVEL CIA. LTDA. de fecha 10 de Septiembre del 2010, tomé nota de la 

presente resolución No. No. SC.1.DIC.Q.10.004111 de fecha veinte y nueve de 

Septiembre del dos mil diez, firmada por el Dr. Marcelo Icaza Ponce, Intendente 

de Compañías de Quito en la que se aprueba la Constitución de la Compañía 

mencionada.- Santo Domingo, cuatro de octubre del dos mil diez.- De lo que doy 

fe. 

  

NOTARIO PRIMERO INTERINO DEL CANTÓN
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RIUGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 

DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 
Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf. 2759-734 / 2756-707 

Celular: 092199918 

RAZÓN: En esta fecha y de conformidad con la Resolución 
No. SC.IJ.DJC.Q.10.004111 del Intendente de Compañías de 
Quito, Dr. Marcelo Icaza Ponce de fecha 29 de Septiembre 
del 2010, mediante la cual en su, Artículo Primero se 
aprueba la Constitución de la Compañía CASA MILAN 
MILANHOUSE CIA. LTDA. con domicilio principal en 
esta ciudad y un capital social de OCHENTA MIL 
DOLARES AMERICANOS (US $ 80. 00,00), dividido 
en ochenta mil (80.000); participaci e un dólar cada 

ribo en' el Registra de Comercio, Actos y 
Contratos Mercantiles, Tomo 44; Inscripción No. 144, 
Repertorio Nó. 1033.- Se fH6 UN extracto de la misma para 
conservarlo por seis meses.según ordena la Ley.- Quedó 
archivada la segunda copia certificada dela Escritura de 
Constitución e inscrita.ta Resolución mencionada.- Santo 
Domingo a “06. ., de Octubre EX 2010.- LA 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 
22023 

Quito, 

4 1 0CT 2010 

Señores 

BANCO PROCREDIT S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CASA MILAN MILANHOUSE CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

SECRETA 10 GENERAL 

TL.


